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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0000205, Ent. N° 2287/18)


VISTO: la nota Nº 199/18 de fecha 02/05/18, remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación directa por excepción, para al arrendamiento de puertos de tránsito IP internacional en Buenos Aires, al amparo de la causal del Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 1188/18 adoptada en Sesión de fecha 04/04/18;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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